
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 Que la Universidad Industrial de Santander resp
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Comunicado del Consejo Académico 

 
 Medidas para la finalización de actividades académicas y evaluativas del primer 
periodo académico del 2024 para programas de pregrado presencial en la sede 

Bucaramanga  
 

 

 

 

 



 

 

 

LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL: 
COMPROMISO DE TODOS 

 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 

 

ORDEN DEL DÍA 

CONSEJO ACADÉMICO AMPLIADO 

FECHA:  4 DE JUNIO DE 2024 

HORA: 2:30 P.M. 

MODALIDAD: Presencial  

PRESENCIAL: Sala de Consejos (Edificio de 

 Administración I) 



  



 
 

 

SESIÓN 023 DE 2024 

CONSEJO ACADÉMICO AMPLIADO 
 

 
FECHA:  Martes 4 de junio de 2024. 
HORA:    2:30 P.m. 
MODALIDAD:   Presencial 
PRESENCIAL:   Auditorio Luis A. Calvo 
 
1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
2. DEFINICIÓN DE MODERADORES para dar la palabra en cada tema incluido en el 

orden del día, Los moderadores recibirán 3 preguntas de la mesa de trabajo 
y otras 3 preguntas de los asistentes al auditorio que se recibirán de 
manera escrita para garantizar la pertinencia en el tema tratado y que no 
se repita la pregunta. 

3. TEMAS A TRATAR: 
3.1 Garantías: 
3.1.1 No proces 
3.2 Presentación del estudio técnico para la creación y ampliación de la 

planta profesoral de la Universidad (Acuerdos del Consejo Superior n°s. 
016 y 017 del 17 de mayo de 2024.) 

3.3 Acuerdo del Consejo Académico n.° 023 de 2022. 
3.4 Temas de la Facultad de Ciencias 
3.5 Definición de agenda de trabajo futuro. 
 
ASUNTO CONSENSOS DISENSOS 
GARANTÍAS -No procesos disciplinarios. 

-Ajuste de calendario incluyendo 
jornadas de trabajo en las 
temáticas consensuadas, sin 
actividades académicas y en la 
jornada siguiente flexibilidad 
académica para los participantes 
del espacio de discusión de la 
mesa. 
-Continuidad de servicios de 
Bienestar estudiantil  
-Generar espacios de difusión y 
acompañamiento técnico para la 
formulación de propuesta de 
reforma de estatutos. 

No es viable el pago de 
horas cátedra no 
efectivamente 
realizadas 



 
 

-Comité diverso de Veeduría de 
garantías reconocido por el 
Consejo Académico 
-Reconocer el comité de reforma 
al Estatuto General y establecer 
la agenda de trabajo incluidas en 
el calendario académico con 
flexibilidad para los 
participantes en el comité 
-Se  
-Correo electrónico para la mesa 
-Voluntad política para 
reconocer los resultados de la 
mesa de reforma de estatutos y 
presentarlos ante el Consejo 
Superior 

Creación y 
ampliación de la 
planta profesoral 

Presentación cumplida 
 
Implementación del ciclo 
común 

Claridad sobre el 
porcentaje de los 
profesores de cátedra 
interesados en ser 
profesores de planta 
(40%) 
Socializar previamente 
los estudios de 
ampliación de planta 
de profesores 
 
Rol del profesor 
ocasional ciclo común, 
orientación a realizar 
otras funciones 
misionales 
 
Solicitud de un nuevo 
estudio para 
ampliación de la 
planta 

Acuerdo del 
Consejo 
Académico n.° 023 
de 2022 
 
Participación de 
los estudiantes en 

Generar espacios amplios de 
participación de los grupos de 
interés del programa en los 
procesos de autoevaluación 
de los programas insumo 
fundamental para los 
procesos de reforma de los 
programas académicos 

 



 
 

las reformas 
curriculares,  
 
Criterios para que 
algunos 
programas han 
disminuido los 
créditos del 
programa y la 
cantidad de 
semestres 

 
Avanzar en el proceso de 
ajustes al Acuerdo 023 de 
2022 en el marco de lo 
aprobado en el decreto 529 de 
2024, propuesta de crear una 
mesa con participación de los 
grupos de interés para este 
proceso 

Temas de la 
Facultad de 
Ciencias 
 
-
INFRAESTRUCTURA 
EDIC 
-EDIFICIO DE LA 
FACULTAD DE 
CIENCIAS 
(ANTIGUO 
POSGRADOS),  
-LABORATORIOS 
LIVIANOS. 
 
-CRÉDITOS 
CONDONABLES DE 
MAESTRÍA  
 
 
 
 
 
 
-INVESTIGACIÓN 
 
 

 
 
 
 
Presentar el documento 
técnico de construcción del 
edificio EDIC (Gestión del 
cambio y el proyecto incluido 
en el POAI) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hacer público los recursos 
que se destinan a 
investigación por escuela y 
por facultad y el portafolio de 
investigación. 
 
 
Presentar un informe sobre la 
inversión en investigación en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La redistribución de 
créditos condonables 
no es viable pues 
siempre se encuentra 
sujeto a 
disponibilidad 
presupuestal y 
actualmente no es 
viable 
presupuestalmente 
 
Los recursos que se 
destinan a los 
decanatos para 
movilidad de 
estudiantes es del 
manejo de las 
facultades, sería 
gestión entre decanos 
si sobran recursos en 



 
 

los últimos 15 años, año por 
año (UIS en cifras 
 
Los estudiantes remitirán 
observaciones a la VIE sobre el 
portafolio de programas y 
proyectos del año 2024 con 
miras a realizar ajustes para el 
portafolio del 2025  
 
Compromiso con mantener en 
el portafolio programa de 
investigación en ciencias 
básicas 
 
 

algún momento 
(actualmente no 
sobran recursos en 
ninguna facultad) 

Agenda de trabajo 
futuro 

Consejo Académico ampliado 
con agenda consensuada, 
incluir la fecha en el 
calendario académico 
propuesto 
 
La Asamblea presentará la 
propuesta de agenda de 
trabajo 
 

 

 
Compartir la relatoría 
 
 


